1.- MEMORIA INFORMATIVA.

III. SÍNTESIS. PROBLEMÁTICA DETECTADA

III. 5. DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS

III. 5. 1. Criterios y Estándares Utilizados


El diagnostico de equipamientos se concibe como un tanteo del dimensionado del suelo dotacional existente en Paracuellos de Jarama. Es necesario cuantificar la oferta total, pública y privada, existente en cada tipo de equipamiento y compararlo con la demanda potencial de usuarios de los distintos tipos de equipamiento, en base a los estándares para el año 2017, horizonte de la programación del Plan General de Ordenación Urbana que por el presente documento se revisa. 

La estimación de déficits de equipamientos que se desarrolla en las siguientes páginas se basa en las proyecciones poblacionales establecidas en la Unidad de Desarrollo Equilibradora (U.D.E.) Paracuellos-Ajalvir, redactada por el Arquitecto D. Francisco Fernández Longoria y basada en los criterios de crecimiento establecidos en el documento de Bases del Plan Regional de Estrategias Territoriales. En este sentido, han de tenerse en cuenta las estimaciones que la UDE señala en su ordenación, en lo referente a dotaciones y equipamientos, tanto de carácter local como singular o metropolitano, así como los estándares dotacionales que el propio documento de Bases del Plan Regional de Estrategias Territoriales sugiere.


El concepto de estándar está íntimamente ligado al problema de la dimensión de las necesidades de cada población. Los estándares de equipamientos son, en definitiva, relaciones numéricas utilizadas tanto para expresar el nivel de servicio actual como para dimensionar las necesidades futuras. Para ello es necesario la comparación de los estándares con otros de referencia, considerados como óptimos. Es por ello que los estándares son subjetivos, porque marcan la voluntad de satisfacción de unas determinadas necesidades sociales que dependen de la coyuntura política, económica y social del momento en que se elabore el documento de planeamiento.

 
Como estándares de referencia se utilizan, para el Plan General de Ordenación Urbana de Paracuellos de Jarama, los establecidos en las Bases del Plan Regional de Estrategias Territoriales fijados a partir de los estándares y módulos de referencia del Avance del Plan General de Madrid de 1987, adaptados a la Comunidad Autónoma en aquellos casos en que se ha considerado conveniente.


Los criterios y estándares utilizados para calibrar las necesidades dotacionales de Paracuellos de Jarama han sido a su vez ligeramente sobredimensionados con el fin de solventar, en cierta manera, los problemas derivados de los altos índices de población. Esto es especialmente notable en los elevados estándares utilizados para la dotación de aparcamientos que se adjunta a cada equipamiento, que pretende resultar indicativa, y cuya finalidad es la de despertar la preocupación municipal por dotar a Paracuellos de Jarama de unos espacios concretos para este deficitario uso.


El resultado es, para cada tipo de equipamiento, el dimensionado y reserva del suelo necesario para cada actividad dotacional con el horizonte del año 2.017, de acuerdo con los criterios y estándares dotacionales establecidos en las Bases del Plan Regional de Estrategias Territoriales, y en la UDE que lo desarrolla. 

III. 5. 2. Equipamiento Educativo.

A. Estándares

Se aplican los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE).


Los centros de educación infantil deberán contar con un mínimo de tres unidades, cifra que se eleva a seis unidades si se implantan los dos ciclos.


La proporción máxima de alumnos por unidad es la siguiente:


a. Unidades para niños menores de un año: 

 1/8


b. Unidades para niños de uno a dos años: 

1/13


c. Unidades para niños de dos a tres años:   

1/20


d. Unidades para niños de  tres a seis años:  

1/25


Los centros de educación primaria tendrán como mínimo una unidad por curso, con 25 alumnos como máximo por unidad escolar.


Los centros de educación secundaria que ofrezcan educación secundaria obligatoria (ESO) tendrán una unidad como mínimo para cada curso, con treinta alumnos como máximo.


Aquellos en que se imparta bachillerato dispondrán de cuatro unidades como mínimo con 35 alumnos por unidad.


Los módulos considerados son: 


a. Escuela infantil (primer ciclo).

18 m2/ plaza.


b. Escuela infantil (segundo ciclo).

18 m2 /plaza.


c. Educación primaria



16 m2 /plaza.


d. Educación secundaria obligatoria

16 m2 /plaza.


e. Educación secundaria no obligatoria y FP
15 m2 /plaza.


e. Enseñanza universitaria


18 m2 /plaza.

B. Análisis de Déficits

A pesar de que las guarderías, intervalo de edad de 0-3 años, no constituyen una dotación obligatoria, es la única instalación escolar sobredimensionada, aunque al limitarse la dotación a un único centro en todo el término municipal, resulta desequilibrado en cuanto a localización. La explicación de la cifra recogida en la tabla, 0,62 plazas/niño, es únicamente que refleja los déficits de dotación escolar en el intervalo de edad comprendido entre los tres y cuatro años, Educación Infantil I.

Grado de ADECUACIÓN del equipamientoS EDUCATIVOS

	Intervalo de edad
	0-4
	5-9
	10-14
	15-19

	Nº De Plazas
	202
	253
	238
	-

	Población Total Del Intervalo
	325
	335
	423
	472

	Grado de Adecuación (plazas/niño)
	0,62
	0,75
	0,56
	0


Fte. Elaboración propia.


Respecto al resto de los niveles de enseñanza, se ha comprobado en base a estas cifras, que el grado de adecuación del número de plazas al número de niños en edad escolar es absolutamente insuficiente. 


La tabla refleja el problema existente en Paracuellos de Jarama respecto a la dotación escolar, ya que no hay ninguna edad escolar a la que correspondan ratios mayores de 1 plaza por niño, y aún así, cabe añadir que, las circunstancias se agravan si consideramos que los datos de grado de adecuación escolar pueden ser engañosos, ya que, a la población escolar paracuellense hay que añadir los alumnos que no pertenecen al municipio y que viven en el Centro de Acogida El Picón del Jarama, y asisten con los demás a las aulas, con lo que el espectro de jóvenes susceptibles de asistir a clase es mayor.

DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS ESCOLARES ENTRE LOS CENTROS. CASCO ANTIGUO
	
	Centros
	Aulas
	Plazas
	Valores Medios

	
	Privado
	Publico
	
	
	Plazas/Centro
	Plazas/ Aulas

	Guardería  
	-
	1
	6
	120
	120
	20

	Preescolar
	-
	1
	6
	129
	129
	21,5

	Primaria
	-
	1
	14
	325
	325
	23,2

	Secundaria. Primer ciclo
	-
	1
	5
	119
	119
	23,8

	Secundaria. Segundo ciclo
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Bachillerato
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Formación Profesional
	-
	1
	SD
	350
	350
	SD


Fte: Elaboración propia

Respecto a educación preescolar, que como ya se ha visto se halla sobredimensionado, no hemos de perder de vista su baja dotación en centros de carácter privado, y los desequilibrios producidos en el territorio paracuellense caracterizado por su carácter disperso.

Para todos los niveles de escolarización, la infradotación, el carecer de centros privados y el estar toda la enseñanza concentrada en un único centro, localizado en el casco antiguo, hace que se realicen en muchos casos traslados de estudiantes a otros municipios colindantes.


También los estudiantes de Paracuellos de Jarama que deseen continuar sus estudios, una vez finalizada el primer ciclo de escolaridad secundaria, han de trasladarse fuera del término municipal de Paracuellos de Jarama.


Fundamentalmente la emigración estudiantil de Paracuellos de Jarama, se dirige hacia Barajas y San Fernando de Henares. No obstante, el área de influencia escolar es mucho mayor si tenemos en cuenta la cercanía a la capital madrileña.


Para evitar este alto grado de emigración estudiantil, habría que solucionar, por un lado, los problemas de desequilibrios de localización, siendo deseable para ello la implantación de centros repartidos por todos los núcleos dispersos del término municipal, y por otro, obtener una proporción equilibrada de centros de carácter público-privado.


Ello es posible ya que el Ayuntamiento ya dispone de este suelo, y únicamente será necesaria la promoción, edificación y gestión de estos centros.


Es previsible, sin embargo, la necesidad de plazas de Formación Profesional de carácter privado, si partimos de la inexistencia de la oferta, además de las tendencias al auge que esta modalidad de enseñanza está tomando en estos últimos años. 

C. Reservas de Suelo


Hasta ahora hemos analizado la problemática existente actualmente en Paracuellos de Jarama, pero para efectuar las previsiones de dotación escolar, ha profundizarse en otro tipo de circunstancias.

Al margen de los cambios en las tendencias demográficas y sociales, como son el aumento de los índices de natalidad por el elevado número de mujeres en edad fértil, e incorporación de la mujer al trabajo, el desarrollo urbano previsto va a provocar un crecimiento de las áreas residenciales y como consecuencia un incremento en las necesidades de dotaciones escolares.


La dificultad que encierra el calculo de las estimaciones futuras en cuanto a equipamiento docente estriba en la necesidad de calcular la población infantil que habitara en Paracuellos de Jarama en cada momento, imprevisible ya que no depende del movimiento natural de la población sino de los aportes migratorios procedentes de Madrid que acudirán al municipio en función de la capacidad de la oferta residencial paracuellense en cada momento.

En lo que se refiere a los Sistemas Locales, cuyo desarrollo se producirá en base a la planificación de los sectores correspondientes, que entendemos que las dotaciones en equipamientos docentes se irán cubriendo progresivamente a medida en que se desarrollen los sectores residenciales. Aplicando el Anexo del Reglamento de Planeamiento (art. 10 Conservación específica del patrimonio catalogado), será necesario reservar al menos 16 m2 de suelo por cada vivienda
, lo que constituirá al menos 160.000 m2 de suelo dotacional.


En lo que se refiere a Sistemas Generales, se establece una reserva de 12.500 m2 de suelo escolar y 2.500 m2 de aparcamiento vinculado a dicho uso.


Únicamente quedaría la discusión sobre si el equipamiento actual será suficiente para cubrir las necesidades de la población residente hoy en Paracuellos de Jarama, y aunque si se han detectado carencias, ello ocurre por la no utilización del suelo disponible para ello, y no es competencia del Plan General de Ordenación Urbana la puesta en marcha de ese suelo disponible o la gestión de los equipamientos.

III. 5. 3. Equipamiento Sanitario.
A. Estándares

Cada área de salud debe disponer del equipamiento hospitalario necesario para su población. La Organización Mundial de la Salud recomienda 10 camas hospitalarias por cada 1.000 habitantes con un módulo de 100-150 m2 por cama.


En cada cabecera de Distrito debe  existir un ambulatorio.


En cada cabecera de Zona Básica debe existir un Centro de Salud.


La mayoría de los municipios deben estar equipados con un consultorio.


La demanda teórica es la siguiente:



a. Equipamiento hospitalario: 1,5 m2/ hab. 


b. Equipamiento extrahospitalario: 0,5 m2/ hab. 

B. Análisis de Déficits


A pesar de su carencia, se considera que no hay déficits dotacionales de atención sanitaria especializada y hospitalaria, ya que la cercanía de Paracuellos de Jarama a Madrid hace que la población tenga un acceso rápido a este tipo de servicios.


En cuanto a su situación espacial, el consultorio local de Paracuellos de Jarama se considera adecuado en la actualidad ya que su posición central dentro el casco urbano responde a la actual distribución espacial de la población.

C. Reservas de Suelo.


Las reservas de suelo óptimas para la cobertura de las necesidades de salud primaria en el municipio de Paracuellos de Jarama en función de la previsible evolución demográfica se estiman en 0,5 m2/habitante con el fin de cubrir la demanda teórica, y en proporción análoga, la dotación de aparcamientos ligada a este tipo de dotación se estima en 0,075 m2/habitante.


En función de las previsiones de población realizadas, en el horizonte del año 2.017 las reservas de suelo para este tipo de equipamiento deberían situarse entre los 10.000 y de 1.500 m2 para aparcamientos.


La localización espacial de esta reserva de suelo debe producirse de manera que se satisfagan los requerimientos de "nueva centralidad" y de accesibilidad.
III. 5. 4. Equipamiento Cultural-Recreativo:

A. Estándares.


Dentro de esta tipología se incluyen los centros culturales y las bibliotecas.


La Dirección General de Administración Local propone unos criterios para el dimensionado de estos equipamientos para municipios de menos de 10.000 habitantes. Constará de un centro cultural que albergue según la población del municipio al menos un salón de actos, dos aulas, biblioteca, aseos y almacén. 


Las dimensiones de estos centros culturales serán, para municipios entre 5.000 y 10.000 habitantes, de 1.200 m2. En los municipios mayores, los usos culturales podrán integrarse en edificios comunes o disgregarse en usos específicos como por ejemplo bibliotecas, conservatorios, etc.


Como demanda teórica se considera el 100% de la población residente, simplificando la demanda de la siguiente forma:


a. Bibliotecas: 


0,1 m2/ hab.


b. Centros Culturales:

0,15 m2/hab.

B. Análisis de Déficits.


No se presentan, en Paracuellos de Jarama, déficits de equipamiento cultural, y la distribución espacial resulta adecuada al situarse en el casco antiguo, situación central que resulta adecuada a las necesidades del municipio, y se equilibrará con la instalación bibliotecaria del polideportivo municipal del Sector 1.

C. Reservas de Suelo.


Se adopta, para el municipio de Paracuellos de Jarama, una reserva de suelo para dotaciones culturales-recreativas de 0,2 m2/habitante, y 0,625 m2/habitante, aparcamientos, con el fin de cubrir la demanda teórica establecida en la U. D. E. Paracuellos-Ajalvir.


Extrapolando estos estándares al horizonte del año 2.017, obtendremos las siguientes previsiones:

- reserva de suelo para equipamientos culturales: Cines, teatros, museos: 10.000 m2.

- reserva de suelo para aparcamientos: 2.500 m2.

III.5.5. Equipamiento de Bienestar Social:

A. Estándares


La Ley de Servicios Sociales, aprobada por la Comunidad Autónoma de Madrid en junio de 1984, establece los fundamentos de una política global en esta materia y señala las pautas a seguir en la oferta de servicios a los ciudadanos para la oferta de servicios sociales. En ella se propone un sistema público de servicios sociales, abierto a todos los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Madrid y sustentado en dos modalidades de servicios: servicios sociales generales y servicios sociales especializados.


Establece la siguiente zonificación:


a. Zona básica:

hasta 25.000 habitantes.


b. Demarcación:
hasta 90.000 habitantes.


c. Distrito:

hasta 170.000 habitantes.


b. Área:


hasta 400.000 habitantes.


Se establece la siguiente demanda teórica:


a. Hogares y clubes de la tercera edad: 100% de la población mayor de 65 años.


b. Centros de servicios sociales: 70% de la población residente.


c. Residencias de la tercera edad: 4% de la población mayor de 65 años.


d. Centros de la tercera edad: 20% de la población de más de 65 años y 60% de la población de más de 75 años.


Los módulos considerados para Paracuellos de Jarama son los siguientes:


a. Hogares y clubes de la tercera edad: 0,50 m2/hab. en edad superior a 65 años.

b. Centro de servicios sociales: 0,30 m2/hab.

c. Residencias de la tercera edad: 0,60 m2/habitante en edad superior a 65 años, considerando que estos integran el 10% del total poblacional.

B. Análisis de Déficits


Paracuellos de Jarama muestra deficiencias en este tipo de equipamiento. Se recomienda la instalación y ubicación de un centro de la Tercera Edad, deseablemente integrado junto a otro equipamiento y con una posición central en el casco urbano.


Respecto a hogares y clubes para la tercera edad, fundamentales como lugares de reunión, su condición más importante es la de dispersarse uniformemente por el entramado urbano, de manera que se acerquen a la población más anciana, en muchos casos de movilidad reducida.

C. Reservas de Suelo


Se adopta para el municipio de Paracuellos de Jarama una reserva de suelo para dotaciones de bienestar social de 0,30 m2/habitante con el fin de cubrir la demanda potencial teórica, mientras que el estándar de suelo para aparcamientos se sitúa en 0,015 m2/habitante.


Extrapolando estos estándares al horizonte del año 2.017, obtendremos las siguientes previsiones:


- Reserva de suelo para equipamientos de bienestar social: 6.000 m2.


- Reserva de suelo para aparcamientos: 500 m2.


- Reserva de suelo para residencias de la Tercera edad: 1.500 m2.

III. 5. 6. Equipamiento Deportivo:

A. Estándares

La Comunidad Autónoma de Madrid promulgó la Ley 15 de 28 de diciembre de 1994, sobre el deporte.


Es difícil estandarizar el equipamiento deportivo, cuya estructura se define según el tamaño del municipio pasando de un número determinado de unidades deportivas, a un estándar expresado en metros cuadrados por habitante para los más grandes.


Como demanda teórica se considera:


a. Deportivo local: 90% de la población residente.


b. Deportivo zonal: 100% de la población residente.


c. Deportivo singular: 100% de la población residente.


Los módulos son los siguientes:


a. Deportivo local: 0,4 m2/hab.


b. Deportivo zonal: 1,2 m2/hab.

c. Deportivo singular: 1,0 m2/hab.


Aplicaremos únicamente el estándar que se refiere a deportivo singular, considerando que el resto se contempla en el desarrollo del planeamiento parcial.

B. Análisis de Déficits.


Los déficits de dotaciones deportivas en todo el término municipal se refieren a las carencias de algún tipo de instalaciones como pueden ser: las instalaciones de campos de fútbol de hierba, pistas de atletismo, piscinas cubiertas,...


A pesar de ello, se considera que, los equipamientos de carácter deportivo localizados en los núcleos periféricos de Paracuellos de Jarama son suficientes, aunque en el casco antiguo sería interesante una ampliación de sus instalaciones,  para poder ofrecer un abanico mayor de actividades deportivas, con la dotación de un campo de fútbol de hierba con pista de atletismo.

C. Reservas de Suelo.

Con el fin de reforzar las dotaciones deportivas existentes, se recomienda la ampliación del equipamiento existente en el sector 1 con una reserva de suelo suficiente para la ubicación de un pabellón cubierto con campo de fútbol de hierba y pista de atletismo. Además será necesaria la reserva de suelo para la construcción de una piscina pública municipal cubierta.


En cuanto a los nuevos requerimientos, se adopta, para el municipio de Paracuellos de Jarama, una reserva de suelo para dotaciones deportivas de 1,0 m2/habitante con el fin de cubrir la demanda potencial teórica, mientras que el estándar de suelo para aparcamientos se sitúa en 0,2 m2/habitante.


Extrapolando estos estándares al horizonte del año 2.017, obtendremos las siguientes previsiones:


- Reserva de suelo para equipamiento deportivo: 27.000 m2.


- Reserva de suelo para aparcamientos: 9.000m2.


En cuanto a la localización de estas nuevas y futuras instalaciones con las oportunas reservas de suelo con destino a aparcamientos, sería conveniente su integración en las áreas de nuevo crecimiento.


Además, hay que considerar la posibilidad de ocupar un 25% de suelo de los parques urbanos en cornisa, que dará lugar a una reserva de suelo de al menos 50.000 m2 con la posibilidad de instalar pistas deportivas, específicas o multifuncionales, repartidas por todo el municipio.

D. Consideraciones Especiales.


En los últimos años se ha generado un interés cada vez más intenso hacia el turismo del deporte, consciente y responsable, que permite al ciudadano conocer y disfrutar de su entorno medioambiental y cultural. Este deseo está impulsando un desplazamiento  de una cantidad cada vez mayor de turistas hacia las áreas rurales. Así mismo, se está generando entre la población la preocupación por la protección del medioambiente y el deseo de contribuir activamente a su preservación.


Todo ello ha originado en los últimos años un espectacular incremento de  las ofertas de turismo de carácter deportivo, cultural y ecológico, cuya tendencia prosigue en alza y previsiblemente aumentará en los próximos años.


La población se interesa por las posibilidades del deporte de ocio; por formas alternativas de turismo, consciente y respetuoso con el entorno social y ambiental, que aporten calidad de vida, nuevas actividades y libertad y disfrute de los recursos naturales y culturales.

Alternativas posibles en el término municipal de Paracuellos de Jarama son dar una orientación al parque regional del río Jarama hacia el paisajismo, excursionismo, contemplación de la naturaleza, montañismo, senderismo, actividades deportivas en el medio acuático, etc. actividades todas ellas compatibles con la protección de la naturaleza.


Además, las cornisas de las terrazas ofrecen distintas alternativas vinculadas a la contemplación de las inmejorables vistas que esta ofrece.


En este mismo sentido se propone la recuperación de las vía pecuarias para actividades deportivas y de ocio. Debido a sus características sirven de acceso e inmersión en entornos de especial valor medioambiental, idóneas para el diseño de rutas ecológicas, para la práctica del senderismo, cicloturismo, deporte ecuestre...


En lo que se refiere al Suelo No Urbanizable, alguna de sus categorías ha de hacerse compatible con el uso de moto-cross.

III. 5. 7. Equipamiento Religioso:

A. Estándares


Al igual que ocurre con el equipamiento deportivo, la estructura del equipamiento religioso se define según el tamaño del municipio con un mínimo de un centro de culto católico en cada municipio.


Como demanda teórica se ha considerado toda la población y como módulo 0,7 m2/hab.

B. Análisis de Déficits


La concentración de centros religiosos en Paracuellos de Jarama es patente, ya que no se adecua al grado de dispersión de la población.

C. Reservas.


No se establecen reservas de suelo 
para equipamiento religioso en el presente Plan General de Ordenación Urbana.

III. 5. 8. Equipamiento Público-Administrativo
A. Estándares y Criterios de Localización.


La Corporación Municipal tiene previsto ampliar el edificio consistorial, ocupando el patio trasero del solar. Una vez que dicha ampliación se lleve a efecto, y que el edificio abarque la totalidad de la parcela, no serán posibles futuras ampliaciones. 


Además, hay que contemplar los problemas añadidos que, este uso administrativo fundamental, producirá en el casco antiguo a nivel de trafico y de aparcamiento, una vez que Paracuellos de Jarama adquiera un peso poblacional considerable. 


Cabe, sobre este supuesto, contemplar el establecimiento de una reserva de suelo para provocar la descentralización de los servicios municipales más independientes o menos fundamentales, de manera el uso administrativo no produzca impactos sobre el casco antiguo de Paracuellos de Jarama. 


Se considera que la superficie óptima destinada a este tipo de equipamiento para el municipio de Paracuellos de Jarama se sitúa en 0,15 m2/habitante más 0,25 m2/habitante de suelo con destino a aparcamiento en función de la demanda teórica.

B. Reservas de Suelo.


En el horizonte del año 2.017 y en función de las estimaciones poblacionales, obtendríamos las siguientes necesidades:


- reserva de suelo con destino a estos equipamientos: 3.000 m2.


- reserva de suelo con destino a aparcamientos: 5.000 m2.

III. 5. 9. Cementerio

A. Capacidad mortuoria y estándares.


La capacidad de enterramientos del cementerio actual apenas llega a cubrir las previsiones mortuorias correspondientes al próximo lustro. Surge la necesidad de plantearnos la ubicación de un nuevo cementerio basándonos en esta doble realidad: Por un lado, las necesidades cuantitativas, y por otro, las cualitativas. Estas últimas pretenden recoger y preservar a la vez las claras connotaciones culturales muchas de ellas escatológicas, que el cementerio ofrece a la ciudad. 


El presente documento debe prever una reserva de suelo, en No Urbanizable, para un nuevo cementerio. Dicha reserva ha de tener capacidad suficiente como para cubrir los nuevos requerimientos que acompañaran a los crecimientos residenciales que el documento propone, aunque será necesario considerar que un alto porcentaje de población efectuará sus enterramientos en su lugar de origen por razones exclusivamente sentimentales, produciendo así, una cantidad difícilmente predecible de traslados de enterramientos a otros términos municipales.

Siguiendo esta pauta, se adopta un estándar óptimo para Paracuellos de Jarama de 0,3 m2/habitante en función de la demanda potencial de la presente revisión, siempre que no se trate de cementerios perpetuos, ya que a medio plazo, la modalidad de sepultura perpetua no resulta soportable.


El índice de óbitos implica una concurrencia media de automóviles acompañantes, que existe siempre, por cuanto los cementerios han de alejarse de los núcleos de población (Ley de Policía Sanitaria Mortuoria).


El acceso al recinto, usualmente peatonal, ha de acompañarse de una reserva obligada de aparcamientos que podemos estimar en 0,125 m2 de suelo por habitante.

B. Reservas de suelo


En el horizonte del año 2.017 esto representaría:

- reserva de suelo para el cementerio: 6.000 m2.

- reserva de suelo para aparcamientos: 2.500 m2.

III.5.10. Transporte Público Interurbano.


Los movimientos de viajeros generados entre Madrid y Paracuellos de Jarama da una idea de la importancia que tiene para la ciudad la estación de autobuses en aspectos urbanísticos fundamentales como son el tráfico y transporte interior, la movilidad personal y la influencia económica y comercial, en las áreas anejas a su lugar de implantación.


El transporte interurbano por carretera, sumamente especializado, ha de ampliarse de manera que llegue a responder a las futuras necesidades, a largo plazo, del municipio. 


No obstante, este servicio se verá reforzado y complementado por la implantación de la red de cercanías conectada al Metro, prevista en las bases del Plan Regional de Estrategias Territoriales, cuyo trazado coincidirá con una de las líneas de fuerza definidas en dicho documento. 


Será necesario prever la construcción de una Estación de Autobuses interurbanos, en el interior o aledaños del casco antiguo, y considerar la conexión de las diferentes líneas de autobuses con el ferrocarril, a través del tratamiento de la estación de cercanías a modo de intercambiador modal de transporte. 

III. 5. 11. Espacios Libres y Zonas Verdes

A. Balance de Espacios Libres y Zonas Verdes.

En la memoria de información se ha visto como la distribución de los espacios libres no es homogénea en todo el término municipal.


Para comparar los ratios que relacionan la superficie de zonas verdes con la población, será necesario ponderar la población teórica máxima que el parque de viviendas podría albergar, suponiendo una ocupación de viviendas del 100% y un tamaño de hogar de 3,42 hab/viv.


Según los datos obtenidos, en Paracuellos de Jarama existen 1.695 viviendas ocupadas y 643 desocupadas, que suman un total de total 2.338 viviendas. Multiplicando esta cifra por el tamaño de hogar (3,42 hab/viv.), resulta un total de 7.996 habitantes.


Tras el análisis efectuado, se puede hacer un resumen sobre la situación global en el siguiente cuadro:

Zonas verdes y espacios libres en Paracuellos de Jarama 

Cuadro resumen de superficies de equipamiento público-administrativo

	Localización
	Nivel
	Público
	Privado

	
	
	Obtenido
	Pendiente
	

	Casco antiguo
	Sist. Generales
	40.370
	6.000
	8.000

	
	Sist. Locales
	18.527
	280
	

	Belvis 
	Sist. Locales
	20.925
	
	


	INTA
	Sist. Locales
	
	
	43.700

	Berrocales  
	Sist. Locales
	
	
	44.930

	Pol. industrial 
	Sist. Locales
	17.440
	12.120
	

	El Picón
	Sist. Locales
	
	2.860
	

	Lomas Jarama
	Sist. Generales
	
	2.454
	

	El Abalón
	Sist. Locales
	
	15.000
	

	Altos Jarama 
	Sist. Locales
	232.861
	
	

	Valtibañez
	Sist. Locales
	36.200
	
	

	TOTAL
	Sist. Locales
	325.953
	30.260
	88.630

	
	Sist. Generales
	40.370
	8.454
	8.000


Fte: Elaboración propia.
Ratios de zonas verdes y espacios libres por habitante. Paracuellos (m2/hab.)

	
	Obtenido
	Pendiente
	Total

	Sistemas Locales 
	40,76 
	3,78
	44,54

	Sistemas Generales 
	5,05
	1,05
	6,10


Fte: Elaboración propia.


El ratio de 5,80 m2/hab. de Sistemas Generales obtenidos, que podría aumentar a 6,10 m2/hab., cubre los mínimos de 5 m2/hab que regula la Ley del Suelo.


Analizando la situación se puede observar como la mayor parte del suelo contabilizado como sistemas generales se halla en el casco antiguo, en el que los jardines engloban 4,6 hectáreas, lo que supone un 100% del total municipal, obtenido y contabilizado.


Este dato no resulta de gran importancia ni refleja una situación de desequilibrio, ya que la dispersión de las zonas residenciales hace que la consideración de las zonas verdes sea la de Sistemas Locales, con el mismo nivel que una dotación de barrio, ya que indiscutiblemente solo sirven a una parte de la población paracuellense, la que habita en el área en que se sitúa la zona verde. 


No obstante, al ajustar simplemente las cifras referentes a Sistemas Generales en el casco antiguo a las disposiciones legales que exigen 5 m2/hab. para Sistemas Generales, y compararlas con los datos más optimistas de población, quedan patentes los claros superávits en cuanto a la dotación de zonas verdes.

B. Reservas de Suelo.

Las nuevas reservas de suelo destinadas a espacios libres y zonas verdes habrán de establecerse en función de la capacidad residencial final, repartiendo en el espacio dichas dotaciones, de manera que se aumente la calidad ambiental en la totalidad de los nuevos crecimientos urbanos, y se cubran los estándares establecidos legalmente.

III.5.12. Equipamientos de INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA.


Además de las instalaciones eléctricas que existen actualmente se reserva terreno para la implantación de una subestación eléctrica 220/20kv, de extensión de 1 hectárea en planta, sensiblemente cuadrada, así como servidumbre de paso para la línea de alta tensión de alimentación a la citada subestación. Con el fin de originar el menor recorrido de servidumbre de paso para la línea de alta tensión, los terrenos de la subestación se sitúan cercanos a la zona industrial del oeste del término, al sur del cruce de las carreteras M-113 y M-111. Esta situación viabiliza la derivación de la línea eléctrica, que se desarrollará en subterráneo hacia los nuevos crecimientos.

La subestación se localizará sobre el suelo marcado en el plano de “Infraestructuras”, en cesión de uso, siendo por cuenta de la compañía propietaria de la subestación la ejecución del proyecto, tramitación de permisos, obras, etc.

III.5.13. Equipamientos de Rango Superior


Los equipamientos de rango supramunicipal, ayudan a paliar la dependencia de la periferia regional del centro metropolitano, por su consideración como elemento valido en la generación de nuevas centralidades que ayuden a estructurar este territorio.


En la medida en que Paracuellos de Jarama se concibe como parte de un espacio regional integrado, este tipo de  dotaciones, las de ámbito supralocal, se hacen imprescindibles. Estas, destinadas a servir a amplias zonas, potenciaran las relaciones entre las distintas piezas del territorio regional, generando actividad y dinamismo en el municipio paracuellense. 


Se trata de establecer, en Paracuellos, equipamientos de nivel superior, mas especializados, cuyo carácter singular confiera un desarrollo social con mayor grado de madurez y mejor calidad de vida. La paulatina instalación de equipamientos singulares provocará el inicio de procesos de transformación positiva.


Las iniciativas que lo impulsen no solo son publicas, sino también privadas, ya que se empiezan a apreciar su rentabilidad económica en algunos sectores dotacionales.


Además de este tipo de equipamientos, sería conveniente plantear un parque metropolitano bien equipado y adecuadamente conectado con los distintos tramos urbanos, así como posibilitar zonas de ocio en contacto con la naturaleza.


Los habitantes madrileños continúan usando los remanentes de espacios agrícolas, como lugar de expansión  al aire libre. Sin embargo estos espacios cada vez sufren mayor grado de deterioro en Paracuellos de Jarama. El abandono de las actividades primarias, los fuertes impactos producidos en los bordes urbanos, la alteración de las márgenes de algunos elementos viarios o infraestructurales en los que se originan escombreras y vertederos, o las propias infraestructuras produciendo efectos barreras con perjuicio para los ecosistemas naturales, coadyuvan en el deterioro de estos espacios. El cauce y márgenes del río Jarama, en su paso por Paracuellos están en situación precaria con aguas excesivamente contaminadas y con actividades extractivas en la zona a de ribera, que produce fuerte impacto y resulta difícil de recuperar.

A pesar de este panorama, la vega del río Jarama es un eje potencial de recuperación medioambiental.

Otras oportunidades surgen en los bordes de las cornisas o espacios en las cornisas de las terrazas paracuellenses.


Es necesario, además, plantear la reforestación de las terrazas con especies autóctonas, que contribuirán a recuperar, proteger y regenerar el medio natural de Paracuellos.

III.5.14. Equipamientos Urbanos: Recapitulación.


Las reservas de suelo con destino a equipamientos en el horizonte del año 2.017 para Paracuellos de Jarama se resumen en el cuadro siguiente:

Cuadro: Recapitulación de Reserva de Suelo con destino a Equipamientos.
	Tipo de Equipamiento
	Reserva de suelo. Equipamientos (m2)
	Reserva de suelo.

Aparcamientos (m2)

	Escolar
	12.500
	2.500

	Sanitario
	10.000
	1.500

	Cultural
	10.000
	2.500

	Deportivo
	20.000
	4.000

	Bienestar social
	7.500
	500

	Religioso
	6.000???
	1.500???

	Administrativo-público
	3.000
	5.000

	Cementerio
	6.000
	2.500

	Total
	69.000
	20.000


Fuente: Elaboración propia.


Por tanto, la estimación de suelo necesaria con destino a albergar equipamientos urbanos asciende a una superficie de 69.000 m2, alcanzando la reserva de suelo con destino a aparcamientos un margen de 20.000 m2.


Al establecer las estimaciones y reservas de suelo para dotaciones y equipamientos, ha de conseguirse la proximidad, en las relaciones residencia-ocio-servicios. Estos equipamientos deben situarse estratégicamente de manera que permitan la formación de áreas de nueva centralidad, reforzando focos o ejes que dispongan de fácil accesibilidad en la nueva estructura urbana.

Además, la dotación ha de ser suficiente como para obtener el máximo nivel de autonomía en cada barrio, en cuanto a equipamientos y servicios, siguiendo las pautas de una política de equilibrio social que permita el desarrollo de oportunidades de acceso equitativo a los bienes básicos colectivos.

�Luego está considerando 1 hijo por familia, ya que por cada alumno se deben reservar 16m2.


�Error; al final en recapitulaciones le asignan terreno 7.500m2





